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             De conformidad con lo señalado en el inciso final del numeral 3° del artículo 

322 del Código General del Proceso, se dispone declarar DESIERTO el recurso de 

apelación formulado por la por la parte demandada contra la sentencia emitida el 

pasado 31 de mayo de 2022 por la Superintendencia de Industria y Comercio - 

Delegatura Para Asuntos Jurisdiccionales. 

 

            En consecuencia, remítase la actuación al Despacho de origen, una vez 

ejecutoriado este proveído, dejándose las constancias de rigor.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 25 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _106___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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            Como quiera que la parte apelante guardó silencio en el termino de traslado 

para sustentar el recurso de alzada, el Despacho de conformidad con lo señalado en 

el inciso final del numeral 3° del artículo 322 del Código General del Proceso, en 

consonancia con el inciso segundo del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 dispone 

declarar DESIERTO el recurso de apelación formulado por la por la parte demandada 

contra la sentencia proferida el pasado 17 de mayo de 2022, por el Juzgado Cuarenta 

y Seis (46) Civil Municipal de esta ciudad. 

 

            En consecuencia, remítase la actuación al Despacho de origen, una vez 

ejecutoriado este proveído, dejándose las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,25 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _106___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Vencido el término otorgado en el proveído adiado veintisiete (27) de mayo de 

2022, sin que la parte demandante atendiera el requerimiento allí realizado por el 

Despacho, cumplidas las exigencias previstas en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero: DECLARAR terminada el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas en este proceso. Si existiera embargo de remanentes, los 

mismos póngase a disposición del Juzgado respectivo, tal como lo previene el artículo 

466 del C. G. P. Ofíciese. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandante. 

 

Cuarto: PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES, obsérvese los efectos 

señalados en el literal f), del numeral 2° del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí 

decidido.  

 

Quinto: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, dejándose las 

constancias del caso en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 25 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _106___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         1. De conformidad con el acta obrante en el anexo PDF 059, téngase por 

notificada a través de curador a la demandada BLANCA LILIA BÁEZ. No obstante, 

nótese que, en el término para contestar, la aquí demandada compareció al proceso a 

través de apoderado judicial, contestando la demanda1. Posteriormente, el curador Ad 

Litem que representaba a la mencionada demandada aportó contestación2. En ese 

orden, el Despacho resuelve:  

 

         1.1. Tener por contestada la demanda por el apoderado judicial de la demandada 

BLANCA LILIA BÁEZ, toda vez que, si bien se allegó el mismo día contestación por el 

Curador Ad Litem que la representaba, está en términos de hora resulta posterior a la 

aportada por el togado que representa a la citada pasiva. 

        

         1.2. En consecuencia, se reconoce personería al togado MARIO ALEJANDRO 

TORRES SÁNCHEZ, como apoderado judicial de la demandada BLANCA LILIA BÁEZ, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

        1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del C.G.P., se prescinde 

del Curador Ad Litem designado, por cuanto la demandada BLANCA LILIA BÁEZ, 

concurrió al proceso, tomando el pleito en el estado en que se encuentra. Y en 

consecuencia, por la labor desplegada y de acuerdo con lo pedido se fijan como gastos 

de curaduría la suma de $270.000.00 m/cte, a cargo de la parte demandante, y 

conforme la sentencia C-083 de 2014. Acredítese su pago.  

 

        2. Respecto a la demanda en reconvención formulada por la citada demandada, 

el Despacho con apegó en lo normado en el numeral 6 del artículo 384 del C.G.P., se 

dispone rechazar de plano la misma, por inadmisible. 

 

         3. Como quiera que se acreditó el envío de la demanda y sus excepciones a la 

parte demandante conforme lo prevé el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 

2022, y el extremo activo descorrió el traslado de estas, el Despacho prescinde de 

correr dicho traslado.   

 

         4. En ese orden, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los 

artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, concordantes con el parágrafo 

del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 02:00 P.M. del día TRECE 
(13) del mes de SEPTIEMBRE del año dos mil veintidós (2.022). 

 

                                                 
1Ver PDF 061 y 062 
2 Ver PDF 0063 
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Segundo: Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por 
medio de la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado, 
remitirá el respectivo Link.  

 
Tercero: Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto 
procesal general.  

 
Cuarto: Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que 

con antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 

digitales (Dto. 806/20).  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 25 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _106___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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    Permanezca el proceso en la secretaría del Despacho, conforme lo ordenado 
en la audiencia realizada el pasado 15 de julio de la presente anualidad.  

 
 

CÚMPLASE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Aunque el término concedido en el proveído adiado 25 de mayo de 2022, 

transcurrió en silencio por la parte actora, se advierte que en el pdf 24 aparece 

acreditada la notificación de los demandados ESCUELA  AMERICANA  DE  IDIOMAS, 

LUZ  MARINA BAEZ PEREZ, y LADY JOHANNA DUQUE   GAMBA conforme a los 

lineamientos establecidos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, por lo tanto, 

téngase en cuenta que los referidos demandados dentro del término legal del traslado 

no formularon excepciones.  

 

En consecuencia, es del caso proferir el auto a que se contrae el artículo 440 
del Código General del Proceso, de la siguiente manera: 

PRIMERO.- ORDENAR  seguir adelante la ejecución en los términos y forma 
del mandamiento de pago proferido dentro del asunto., y su respectiva corrección. En 
consecuencia,  

SEGUNDO.-DISPONER el remate de los bienes embargados o que se llegaren 
a embargar, previo secuestro y avalúo, para que con su producto se pague el crédito 
y las costas.  

TERCERO.- LIQUIDAR el crédito en los términos del artículo 446 del Código 
General del Proceso.  

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense, incluyendo 
como agencias en derecho la suma de $7.200.000.00, m/cte. 

QUINTO.- LIQUIDADAS las costas, y una vez en firme el auto que las aprueba, 
envíese el expediente a la Oficina de Ejecución para lo de su cargo.      
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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         Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandada 

JUAN MANUEL CORREA ESQUINAS y su apoderado judicial GERMAN PULIDO 

ALMANZAR, justificó su inasistencia a la audiencia calendada 18 de julio de la 

presente anualidad.  

 

       En consecuencia, permanezca el proceso en la secretaria del juzgado, hasta la 

fecha de celebración de la audiencia fijada para el próximo 26 de julio.  

   

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 
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BOGOTÁ 
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            Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el curador ad-litem 

designado para la representación del demandado emplazado MIGUEL BENITO 

AREVALO, se notificó del auto admisorio y dentro del término legal del traslado, dio 

contestación a los hechos de la acción, sin formular excepciones o alegar pacto de 

indivisión. 

 

 Con el fin de continuar con el trámite del proceso, bajo los apremios del artículo 

317 del C.G. del P., requiérase a la parte demandante, para que en el término máximo 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del 

presente auto, notifique al demandado JAIME BENITO AREVALO o acredite el registro 

de la demanda, so pena que se termine el proceso por desistimiento tácito, conforme 

se había dispuesto ya en proveído adiado 11 de marzo de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 
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Expediente No. 2021-00101-00 
 
     

          Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá –Sala Civil- M.P. Dra. Martha Isabel García Serrano, mediante 
providencia adiada 13 de julio de 2022, mediante la cual declaró desierta la apelación 
interpuesta por la parte demandante contra la sentencia dictada en audiencia del 19 
de mayo de 2022, que negó las pretensiones de la demanda. 
 
          En consecuencia, secretaria proceda a liquidar las costas del proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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Expediente No. 2021-00130-00 
 

                     

             1. Cumplido lo ordenado en auto adiado 21 de junio de 2022, para los fines 

legales pertinentes, se dispone reconocer a MARÍA ALBA ESTRADA DUQUE, MARÍA 

FABIOLA ESTRADA DUQUE, MARÍA DINORA ESTRADA DUQUE, LUIS ALBERTO 

ESTRADA DUQUE y PABLO FELIPE ESTRADA DUQUE, como herederos, sucesores 

procesales del demandante JOSÉ FÉLIX ESTRADA DUQUE (Q.E.P.D.)., quienes 

ratifican el poder al togado RAFAEL ALFONSO SEPÚLVEDA DURÁN.  

 

            Ahora, teniendo en cuenta que se indicó en el escrito obrante en el anexo 040, 

que para la fecha del fallecimiento del demandante, éste tenía un vínculo matrimonial 

vigente con la señora LULIETH MATTHEWS, se requiere al apoderado judicial de la 

parte actora, para que aporte el respectivo Registro Civil de Matrimonio de éstos, que 

debió incorporarse en la demanda de Nulidad del Matrimonio del señor JOSÉ FÉLIX 

ESTRADA DUQUE (q.e.p.d.) contra la señora LULIETH MATTHEWS DE VILLEGAS, 

presentada ante el Juzgado de Familia, según lo indicado en el escrito en cita, con el 

fin de proceder a su vinculación al asunto de la referencia, teniendo en cuenta que a 

este proceso deben concurrir los partícipes del contrato simulado, y en este caso 

fallecido uno de ellos, sus causahabientes, para lo cual se le concede el termino de 

cinco (5) días, contados a partir de la ejecutoria de este proveído.   

 

  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00132-00 
 
     

1. De conformidad con la documental allegada por la parte demandante1, 
ténganse por notificada por los lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, a la demandada CENTRO INTERNACIONAL DE BIOTECNOLOGIA 
REPRODUCTIVA CIBRE, del auto admisorio proferido en su contra, quien a través de 
apoderado judicial y dentro del término de traslado, contestó la demanda y formuló 
excepciones de mérito, acreditando su traslado a la parte demandante, conforme lo 
prevé el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. En consecuencia, tendiendo en cuenta el poder obrante en el anexo 036, se 

dispone reconocer personería al togado Juan Carlos Burgos Portillo, como 
apoderado judicial de la demandada CENTRO INTERNACIONAL DE 
BIOTECNOLOGIA REPRODUCTIVA CIBRE, en los termino y para los fines del poder 
conferido.  

 
3. Permanezca el proceso de la referencia en la secretaría del Despacho, hasta 

el vencimiento del traslado de la contestación de la demanda enviada al demandante, 
de conformidad con lo previsto en el Parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 
concordante con el artículo 370 del C.G.P.   

  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 

                                                 
1 Ver anexo PDF 034 
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